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JRH-011-2020 FONDOS UNICEF

Los Suscritos, LOLIS MARIA SALAS MONTES, mayor de edad, Abogada y Notaria,

soltera y de este domicilio, con tarjeta de identidad N". 1503 - 
,l967-00990, 

actuando en su

condición de DIRECTORA EJECUTIVA DE LA DIRECCIÓN OB NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAF), nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No.

O8O-2014 de fecha 11 de junio del 2014. y quien adelante en este acto se llamará El,

PATRONO, y KARINA RAQUEL MEDINA JUAREZ, mayor de edad, Licenciada en

Trabajo Social, hondureña,sol:era y con domicilio el Barrio Cabañas, Avenida Juan Pablo

Segundo, entre l0 y 1 I catle, casa 1039, con Tarjeta de ldentidad 0801'1993'22504, actuando

en su condición personal y quien se designa en los sucesivo como EL(LA)

TRABAJADOR(A), hemos convenido en celebrar el presente "Contrato de Individual

Trabajo" que estará regido por las clausulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: N.{TURALEZA DE LOS SERVICIOS: "EL PATRONO"

declara que por la naturaleza de los sen'icios que brinda, se hace necesario contrata¡ los

servicios de EL(LA) TRABAJADOR (A), quien se compromete a realizar de manera

personal y con los estándares uríninros que el puesto requiere conforme a las reglas de EL

PATRONO y, en su defecto, a la naturaleza del rnismo, las siguientes funciones y

actividades: I . Visitas domiciliarias para elaboración de estudios socioeconómicos a la niñez

migrante retomada y apoyo a los solicitado por la Secretaría de P.elaciones Exteriores y

Cooperación Internacional, en los recursos idóneos para la niñez hondureña en el extranjero.

2. Acompañamiento de la niñez migrante retonrada desde el Centro Belén hasta su

domicilio.3. Seguimiento de casos de familias y niñez retornada, para incorporación en

programas de ayuda social.4. Visitas al Centro Educativo del niño o niña migrante retomado.

5.Visitas a familia:es del niño o niña rnigrante retornado. 6. Gestiones ante instituciones

gubemamentales o no gubemamentales para garantizar servicios para 1a familia. 7. Realizar

un plan de trabajo individualizado por cada niño o niña, que garantice su salud mental, sano

desarrollo, seguridsd, educación entre otros. 8. Realizar actividades de coordinación con la

Oficina Regioual d: Dinaf, Centro Belén, Consejos Municipales para Protección de Ia Niñez,

Instancia Municipal de atención a la niñez, Unidades Municipales de Atención al Migrante

Retomado, 9. lmpulsar Ia confotmación de :edes de servicios y protección a la niñez migrante

retomada o en situación de vulneración. 10. Remitir casos de niños ¡' niñas en situaciones de

wlneración arlte la instancia conespondi:nte. 11. Dar seguimiento I casos de niños y niñ'

con medidas de prrtección o que gozaron de medidas de protección. 12.

técnicos

CLAUSULA SEGUNDA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CC

tendrá validez una vez suscri¡o pol las partes contratantes y debe s:

Elabora.
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Acuerdo conespondiente estará sujeto a la normativa del derecho cel trabajo y tendrá

vigencia a partir del quince (i5) de enero de 2020 hasta quince (15) de marzo de 2020, fecha

de vencimiento de contrato y solo podrá ser renovado por consentirlo así las partes.

CLAUSULA TERCERA: JORNADA DE TRABAJO Y HORAS

SUPLEMENTARIAS: La jornada de trabajo general de EL(LA) TRABAJADOR(A) es a

pártir de las ocho de la mañana en punto (08h00) a las cuatro de la tarde en punto (16h00)

pero podrán ser ajustadas expresamente a las necesidades del servicio por el Jefe Inrnediato

en atención al Artículo 84 del Código de la Niñez y Ia Adolescencia, debiendo el Jefe

Inmediato comunicar tal circunstancia a la Jefhtula de I{ecursos Humanos para los controles

correspondientes y en ese caso, lajornada de trabaj o podrá principiar en cualquier tiempo del

día o de Ia noche. La_jomada puede ser diurna, nocturna o mixta,

Jornada diuma es la cumplida entre las cinco horas (5:00 a. r:r.) y las diecinueve (7:00 p. tn.)

Jornada nocturna es la cumplida entre las diecinueve horas (7:00 p.rl.) y las cinco (5:00 a.m.).

Cuando lajomada de trabajo comprenda parte del período "día" y parte del período "noche"

se considerará noctuma en su totalidad, cuando se labore ues (3) o más horas en el periodo

"noche" y se considerará mixta, cuando las horas de trabajo en la "noclre" no lleguen a tl'es

(3)

No se considerarán horas suplementarias o extras aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A)

ocupe en subsanar los errores imputables sólo a é1, cometidos durante la jomada ordinaria,

aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe a causa de effores en la ruta, o en casos de

accidentes de que fuere culpable.

EL PATRONO no responde de excesos resultantes por caso fortuito o fuerza rnayor; pero

serán consideradas extraordinarias si, como consecuencia del en'or, EL(LA)

TRABAJADOR(A) fuere objeto de una sanción disciplinaria.

[En el caso que EL(LA) TRABAJADOR(A) sea de aquellos que desempeñen cargos de

dirección, de conlianza o de manejo o chófer asignado, estarán excluidos de la legulación

sobre jornada máxima legal; tales personas no estarán obligadas a permanecei más de doce

(12) horas diarias en su trabajo, y tendrán derecho dentro de lajornada a ur descanso mínimo

de hora y media (1-1/2) que puede ser fraccionado en períodos no menJres de treinta (30)

minutos]

EL(LA) TRABAJADOR(A), gozará de una hora para su almuerzo, que deberá tomar entre

las 11h30 a 12h30,12h00 a 13h00, de 12h30 a 13h30, según disponga el Jefe hrmediato.

Se podrán autorizar jomadas ordinarias de hasta l2 ltoras, diumas o nocturnas, dejando lrn

periodo de descanso en las diurnas de veinticuatro (24) horas y en las nocturnas de cuarenta

y ocho (48), sin que excedan de cuarenta y cuatro (44) las horas laborables en la semana.

La autorización de estas jornadas solamente procederá en casos especiales de riecesidad,

calificados por la autoridad competente, previa consulta con la Jefattra de Recursos
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Humanos respectiva y notificación de la misma al Secretario de Estado, al Director General

o al Titular del órgano desconcenuado denü'o del cual operaran estas jornadas.

TIEMPO SUBSTITUTM: En el caso que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba prestar

servicios en sus dí¡s habituates de descanso, éste gozará de un descanso substitutivo en Ia

misma semana, confonne al Artículo 283 del Código del Trabajo. SoD días habituales de

descanso: [se rteben escoger DOS días de descanso conforme a la jornada de trabajo de

EL(LA) TRABAJADOR(A)].

La jornada de trabajo come¡zará desde el tnomento en que EL(LA) TRABAJADOR(A) se

ponga a las órdenes de la DINAF en los lugares en que se va ejecutar el trabajo y terminará

cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja de estar a la orden del mismo, de acuerdo con

Ias funciones, servicios, naturaleza, horarios, condiciones de trabajo establecidas y mejores

prácticas que correspondan al puesto respectivo.

Se entenderá, en principio, qu" filla¡ TRABAJADOR(A) se ha puesto a las órdenes de

la DINAF ha hecho constar su ingreso a las funciones en el mecanismo que de manera

oportuna implemente la DINAF o al haber firmado su entrada en el libro respectivo al el'ecto,

en los lugares que en este caso proceda.

Igualmente, se entiende que el EL(LA) TRABAJADOR(A) está a disposición de [a DINAF

durante las giras de trabajo debidamente aprobadas, exceptuándose de ello los períodos que

corresponden a su ocio y descanso.

EL PERMISO es la autorización previa otorgada por el funcionario correspondiente

EL(LA) TRABAJADOR(A), ante la ausencia de éste del centro de trabajo por motivos

oficiales o por la breve ausencia ocasional del mismo por motivos personales, dentro de una

jomada de trabajo.

Los permisos para ausentarse o no presentarse a sus labores diarias, serán, en principio,

autorizados por el Jefe Inmediato o, en ausencia de éste, por la siguiente autoridad superior

en el orden jerárquico, o en su defecto, por [a Jefatura de Recursos Humanos. En casos de

trabajos que se realicen fuera del centro de trabajo la institución, los permisos podrán ser

autol'izados por el Coordinador de la misión cuando éste tuviere un cargo de mayorjerarquía

que el supenor inmediato del pennisionario.

Pase de Salida. Cuando por razones oficiales o personales EL(LA) TRABAJADOR(A)

tenga que abandonar el centro de trabajo en el que preste sus servicios, deberá presentar su

lespectivo pase de salida en el formato que la Jefatura de Recursos Humanos haya aprobado.

En el caso de una salida oficial, estos no reportarán lírnite de tiempo; en el caso de ser un

asunto personal, el permiso podrá ser hasta por el témrino de dos horas continuas, quedando

a criterio del Jefe lnmediato la ampliación de dicho término en situaciones específicas y

extraordinarias, bajo responsabilidad de este último.
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Excusa por Llegada Tardía o por Inasistencia al Trabajo: Se considera procedente la

cornunicación del EL(LA) TRABAJADOR(A) a su Jefe Inmediato la entrada tardía al

trabajo o la inasistencia al mismo, después de la hora reglanentaria.

Excusa por lnasistencia. En caso de inasistencia la excusa se presentará por escrito, dentro

los l0 días hábiles siguientes; si transcurrido ese plazo EL(LA) TRABAJADOR(A) no la

presentare, [a inasistencia se considerará como injustiflcada y será deducible de su salario y

válida para efectos ie la terminación de este contrato.

En caso de no efechrarse EL(LA) TRABAJADOR(A) el acto de ingreso a la jomada laboral

(colocación de la huella en el reloj bionrétrico, fin¡a de libro, por ejenrplo) por razones de

olvido u otras circunstancias atribuibles a EL(LA) TRABAJADOR(A), éste deberá

comunicar tal circunstancia por escrito al respectivo Jefe Inmediato dentro del tél'rnino de 24

horas hábiles, debiendo el superior en referencia infotmar igualmente a [a Jefatura de

Recursos Humanos su decisión al respecto

Los pennisos, pases de salida y excusas se añadirán al respectivo expediente que de cada

servidor(a) público(a) de la DINAF lleva la Jefatura de Recursos Humar,os,

CLAUSULA CUARTAI SALARIO Y FORMA DE PACO. EL(LA) TITABAJADOR

(A) devengará por sus servicios profesionales: 1) Una remuneraciót mensual de 15,000.00,

Quince Mil Lempiras 00/100 ,los que seráu pagados a través del Plar Anual de Trabajo

(PAT) DINAF-UNICEF VIGENTE 2019, EstructLrra Programática, Sistema de Gestión de

casos de reinserción de niñez rnigrante no retornada ; de la remuneración niensual de EL(LA)

TRABAJADOR (A) se le harií,n, en su caso, las deducciones conespondientes para el pago

del Impuesto sobre la Renta, otras retenciones legales o que por mandatojudicial se efectúen

y aquellas que EL(LA) TRABAJADOR (A) autorice.2) En concepto de decimotercer mes

de salario y decimocuarto mes de salario se pagará a EL(LA) TRABAJADOR (A), en

forma proporcional, el monto que corresponda confoflne al tiempo laborado a través del Plan

Anual de Trabajo (PAT) DINAF-I-INICEF VIGENTE 2019, Eshuctura Programática,

Sistema de Gestión de casos de leinserción de niñez migrante no retomada.

CLÁUSULA 9UINTA: PERÍODO DB PRUEBA. El periodo cle prueba de este contrato

es de sesenta (60) días naturales. Durante el período de prueba cualquiera de las partes puede

ponerle térrnino al contrato, por su propia volu[tad, conjusta causa o sin ella, siu incurir en

lesponsabilidad alguna.

CLAUSULA SEXTA: LICENCIAS. EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a

licencia remunerada:

a) Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a cinco (5) dias laborables si el

(la) fallecido(a) fuere el padre o la madle. hijos(as), hennanos(as) o el cónyuge. En estos

casos la licencia -a concederá el (la) superior(a) inmediato(a) debiendo conlunicar éste

de inmediato a la Jefa¡¡ra de Recursos Humanos. Si el (la) fallecido(ai liabitaba fuera del

domicilio de EL(LA) TRABAJADOR(A), la duración de la licencia _5odrá ser ampliada

, 4le
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hasta nueve (9) días laborables. La Jefafura de Recursos Humanos junto con el superior

inmediato, deber'án calificar y aprobar el tiempo razonable de la duración de la licencia.

b) En caso del fallecirniento de un(a) pariente de EL(LA) TRABAJADOR(A)

comprendido dentro del cuarto grado de consanguinidad y segunco de afinidad, que no

sea¡ los eluhciados en el inciso b) de este Artículo, ei Jefe lnmediato podrá concederle

hasta tres (3) día hábil.

c) Se entenderá, tanto para el caso descrito en el inciso a) anterior co:no en este inciso, que

EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha renunciado a este derecho si no presenta su

solicitud dentrc. de los tres dias siguientes a la defunción que debió causar la solicitud

conespondiente.

d) Por matrimonio, se concederá a EL(LA) TRABAJADOR(A) tres (3) días hábiles

cuando se trate de primeras nupcias yun (1) días hábiles en caso de segundas o ulteriores

nupcias.

e) Por el nacimiento de un(a) hijo(a) (nacimiento natural o cesárea), al padre se le podrá

conceder hasta cuatro (4) dias hábiles para atender la madre de la criatura.

f) En caso de calamidad doméstica, para asistir a sus padres, madres, hijos(as),

hermanos(as) o cónyuge, en caso de enfermedad grave de éstcs(as) siempre que se

presente al Jefe Inmediato una declaración médica en que conste lo imprescindible de la

asistencia presencial del EL(LA) TRABAJ{)OR(A).

EL(LA) TRABAJ-4DOR(A) tendrá derecho a licencia no remunerad¡:

a) Graves asnntos de familia no contemplados en los casos de las l:cencias remuneradas,

antes ret'eridas.

b) Por participación en programas de adiest¡amiento no planificados o programados cor o

por la DINAF o sobre materias que no tengan relación alguna con las funciones propias

del cargo o de le institución.

c) otras circunstancias autorizadas por el Jefe Inmediato, en las que prevalezca el interés

personal de EL(LA) TRABAJADOR(A), siempre que no se po:rga en precariedad el

servicio que se brinda por la DINAF.

No se concederá más de una licencia remunerada para cada caso durante el periodo del

presente contrato, ni las mismas serán acumulativas ni prorrogables. Dichas licencias serán

otorgadas por el.tiempo que fuere estrictamente necesario y siempre qu€ conste acreditado

su motivo, requiriendo informe favorable de la Jefatura de Recursos Humanos cuando

excedan de tres días naturales.

Los términos de las licencias a que esta cláusula refiere se contarán en días naturales y en

ningún caso exceder'án de quince días nat¡rales.

Ir:i ¡¡ rn;r 519



( Ir rl\tl | \1r lrl it
ll¡ i1:l] l( \ r 'l ¡ l¡ '^jr 'r'r: ,\

r***r
l)lRtri( t()N Dtj NlNl.l.

^l)(rl.ISClN(:l 
 Y li\¡\lll lri

CLÁUSULA SÉPTIMA: VACACIONES: podrá gozar de un cía p:r rnes laborado de

acuerdo a la planificación que para tal efecto haga el Jefe Inmediato.

CLAUSULA OCTAVA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: EL PATRONO

proporcionará cuando sea procedente, el pago de Viáticos y Gastos de viaje, dentro y fuera

del país según el "Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de \¡iaje para Funcionarios y

Empteados Públicos del Poder Ejecutivo" en el grado y categoria que ccrresponda'

CI¿AVSIJITA NOVENA: DEPENDIBNTES ECONOMICOS. Depende económicartente

del EL(LA) TRABAJADOR(A) tas siguientes personas: Nolvia Juarez, Reynaldo Medina

Lizardo(Padres) .

CLAUSULA DÉCIMA: EL PATRONO pondrá a disposi:ión de EL(LA)

TRABAJADOR(A) las heffarnientas necesarias para el desempeño de l¿s funciones de éste

contempladas en la Cláusula Primera de este Contrato, y brindará el apoy: logistico necesario

para el cumplimiento del mismo. La estiruación del valor de esas herramientas se hará a

través de la Unidad de Bienes Nacionales de la DINAF y será aner:ada al Expediente

Personal de EL(LA) TRABAJADOR(A) con cor.rocimiento de éste.

CLAUSULA OÉCIUA PRIMERA: TERMINACIÓN DE CONTRATO: EI PTCSEITTE

Contrato se da por teminado por las siguientes causas:

a) De manera general:

1. Inhabititación profesional por desafiliación grernial que irnposirilite el ejercicio de

las funciones y actividades objeto de este Contrato;

2. [En el caso de los motoristas que éstos no tengan su licen:ia v:gente, que se haya

suspendido o cancelada];

3. El mutuo consentimiento de las paftes;

4. Muerte de EL(LA) TRABAJADOR(A) o incapacidad fisica o mental del mismo,

que haga imposible el culrplirniento del contrato;

5. Enfermedad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto -ror el Articulo 104

del Código del Trabajo;

6, Pérdida de ta libertad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto en el

Artículo 106 del Código del Trabajo;

7. Caso forh¡ito o fuerza mayor;

8. Perder la confianza de EL PATRONO EL(LA) TRABAJADORJA) que desempeñe

un cargo de dirección, fiscalización o vigilancia; tales conlo mayordomos, capataces,

debiendo justiñcarse a juicio de la Inspectoría General del Trabajo, o sus

representantes, los motivos de tal desconfianza; más si había sico prornovido de un

puesto de escalafón en las empresas en que éste existe, volverá a é1, salvo que haya

motivo justiñcado para su despido. Lo mismo se observa¡á cuando EL(LA)

'.igrn:,619
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TRABAJADOR(A) que desempeñe un puesto de confianza, solicite volver a su

antiguo empleo;

9. La suspensión de actividades por más de ciento veinte (120) dÍas en los casos l), 3),

a), 5), y 6), del artículo 100;

10. Cierre de la DINAF;

Il. Ejercicio de las facultades que conceden a Las Partes los Artículos 112 y 114 del

Código del lrabajo; y,

12. Resolución Cel contrato decretada por autoridad competente. En los casos previstos

en los ochc (8) primeros in¿isos de este inciso a), la terminación del contrato no

acarreará responsabilidades para ninguna de las partes.

b) Sin ninguna responsabilidad para EL PATRONO:

1. El engaño de EL(LA) TRABAJADOR(A) mediante la presentación de

recomendaciones o certificados falsos sobre su aptitud. Esta causa dejará de tener

efecto después de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(LA)

TRABAJADOR(A);

2. Todo acto le vi¡lencia, injuria, malos tratamientos o grave indisciplina, en que

incuna ELiLA) TRABAJADOR(A) durante sus labo¡es, contra el patrono, los

miembros de su familia, el personal directivo o los compañeros de trabajo;

3. Todo acto grave de violencia, injurias o malos tratamientos, fuera del servicio, en

contra del patrono, de los mi¿mbros de su familia o de sus representantes y socios, o

personal directivo, cuando -os cometiere sin que hubiere precedido provocación

inmediata y suficiente de la otra pafe o que como consecuencia de ellos se hiciere

imposible la conyivencia o amronía para la realización del trabajo;

4. Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinaria o materias

primas, instrumentos y derr.ás objetos relacionados con el trabajo, y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas;

5. Todo acto inmoral o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A) cometa en el taller,

establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante

autoridad cc¡mpetente;

6. Revelar los secretos técnicos o comerciales o dar a conoce¡ asuntos de carácter

reservado er-. perjricio de la empresa;

7. Haber sido condenado EL(LA) TRABAJADOR(A) a sufrir pena por crimen o
simple delit.r, en sentencia ej:cutoriada;

8. Cuando EL(LA) TRABAJ.4.DOR(A) deje de asistir al trabajo

patrono o sin causa justificada durante dos (2) días completos y
durante tres (3) días hábiles en el término de un (l) mes;

sin permiso del

consecutivos o

Irágina 719
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9. La negativa manifiesta y reiterada de EL(LA) TRABAJADOR(A) a adoptar las

medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o

enfermedades; o el no acatar EL(LA) TRABAJADOR(A), en igual foma y en

perjuicio de EL PATRONO, las normas que éste o su representante, en la dirección

de los trabajos le indiquen con claridad, para obtener la mayor eficiencia y

rendimiento en las labores que se están ejecutando; para efectos de este nunreral, el

representante de EL PATRONO es el Jefe ku¡ediato y/o la Jefatura de Recursos

Humanos;

t0. La inhabilidad o la ineficiencia manifiesta de EL(LA) TRABAJADOR(A) que haga

imposible el cumplimiento del contrato;

ll. El descubrimiento de que EL(LA) TRABAJ{)OR(A) padece enfermedad

infecciosa o mental incurable o la adquisición de enfermedad transmisible, de

denuncia o aislamiento no obligatorio, cuando EL(LA) TRABAJADOR(A) se

niegue al tratamiento y constituya peligro para terceros; y,

12. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que

incumben al trabajador, de acuerdo con los Artículos 97 y 98 del Código del Trabajo

cualquier falta grave calificada como tal en pacto o convencion:s colectivas, fallos

arbítrales, contratos individuales o reglamentos, siempre c.ue el hecho esté

debidamente comprobado y qr"te en la aplicación de la sanción se observe el respectivo

procedimiento reglamentario o convencional.

c) Sin preaviso y sin responsabilidad por parte de EL(LA) TRABAJADOR(A):

1. Engaño de EL PATRONO al celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que

deba realizar sus labores EL(LA) TRABAJADOR(A). Esta causa no podrá alegarse

contra el patrono, después de treinta (30) días de prestar sus se¡vicios EL(LA)

TRABAJADOR(A);

2. Todo acto de violencia, malos tratamientos, o amenazas graves inferidas por el

patrono contra EL(LA) TRABAJADOR(A) o los miembros de;u farnilia, dentro o

fuera del servicio, o inleridas dentro del servicio por los parientes, representantes o

dependientes de EL PATRONO, con el consentimiento o la tole':ancia de éste;

3. Cr.ralquier acto de BL PATRONO o de su tepresentante que induzca a EL(LA)

TRABAJADOR(A) a cometer un acto ilicito o contrario a sus condiciones politicas

o religiosas;

4. Actos graves de EL PATRONO o de su representante que pongtr erl peligro la vida

o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus familiares;

5. Por perjuicio que el patrono, sus familiares o representantes, oausen por dolo o

negligencia inexcusable en las henamientas o útiles de EL(LA) TRAEAJADOR(A),

o que siendo de tercera persona estén bajo su responsabilidad;
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6. No pagarle EL PATRONO el sala¡io completo que le corresponda, en Ia fecha y

lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducciones autorizadas por la ley;

7. Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere

ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad. Se

exceptúa el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones

diferentes a las desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo

se compruebe su uranifiesta inconpetencia, en cuyo caso puede ser regresado al

puesto an:erior sin que esto sea nrotivo de indemnización. EL(LA)
TRABAJADOR(A) no podrá alegar esta causa después de transcurridos treinta (30)

dias de haberse realizado el traslado o reducción del salario;

8. Adolecer EL PATRONO, un mi:mbro de su familia, su representante u otro

trabajador de una enfermedad contagiosa, siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A)

deba pemranecer en contacto inmediato con [a persona de que se trate;

9, hrcumplimiento, de pafte del patrouo, de las obligaciones convencionales o legales;

10. Cualquiera violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que

incumben a EL PATRONO, de ac:rerdo con los Artículos 95 y 96, siempre que el

hecho esté debidamente comprobado; y,

ll. lncumplimiento del patrono, de las medidas de seguridad e higiene en el trabajo,

prescritas en las leyes y reglamentos respectivos.

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: PATA diTiMiT

las controversias que surjan de la vigencia o ejecución de este Contrato, Las Partes

procederán en el siguiente orden:

a) Se resolverán arte la Jefatura de Recursos Hunranos de la DINAF por mutuo acuerdo;

b) En caso que la situación precedente no sea satisfactoria para Las Partes, se acudirá ante

la Inspectoría General del Trabajo;

c) Si no puede couciliarse confonne al inciso b) precedente, queda expedita la vía judicial

a las partes con arreglo a los plazos establecidos en e[ Código del Trabajo.

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: ATNbAS

partes aceptan los tén.ninos del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento

del r¡isrno, En fe de lo cual fin.nan el presente Contrato en la Ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, quince (15) días del mes de enero de 2020.

KARINA MEDINA JUAREZ

DIRECTORA EJECUTIVA EL(LA) TRABAJADOR (A)
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